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[ AMbIEntE ]

Por Gabriel Hölzel,  
maría Victoria spinetto y 
Ernesto de titto

En las últimas décadas los asuntos 
ambientales han ganado protagonis-
mo en las discusiones en la sociedad 
internacional, incluyendo las confe-
rencias de Estados, los foros acadé-
micos y los medios de comunicación. 
Más aún, estos temas se extienden al 
campo de la economía, en tanto des-

encadenan consecuencias negativas 
para el desarrollo, y al derecho, en 
tanto que la educación jurídica am-
biental no está referido solamente a 
la legislación, sino también a discer-
nir sobre lo justo y lo injusto, lo legal 
e ilegal, lo legítimo o no (1).
En el siglo XXI el ambiente se en-
cuentra en el centro de atención de 
la comunidad internacional. El sa-
ber ambiental promovió el desarro-
llo de una nueva ética y una nueva 

epistemología, en las que se fusio-
nan conocimientos, se proyectan 
valores y se internalizan y comu-
nican saberes. Se trata de un cues-
tionamiento sobre las condiciones 
ecológicas de la sustentabilidad, las 
bases sociales de la democracia y 
la justicia, las estrategias de poder 
y los efectos de dominación que se 
generan a través de las formas de 
creación, apropiación y transmisión 
de conocimientos (2).
El saber ambiental se configura en la 
hibridación del mundo marcado por 
la tecnologización de la vida y la eco-
nomización de la naturaleza, por el 
mestizaje de las culturas, el diálogo 
de los saberes y la dispersión de sub-
jetividades, re‑significando los sen-

El desafío ya no es 
qué sino cómo la 
sociedad, en general, 
y la universidad, en 
particular, procesan la 
demanda de formación 
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las transformaciones 
sociales hacia el 
desarrollo equitativo, 
democrático y 
sustentable
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tidos existenciales a contracorriente 
del proyecto unitario y homogenei-
zante de la modernidad (3). Clara-
mente ha llegado el momento de 
que esto se refleje en el campo de la 
producción y del conocimiento, de la 
política y de las prácticas educativas.
Son numerosos los hitos y acuerdos 
en este sentido. Sin pretender ser ex-
haustivos podemos recordar el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966), el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (1966) y la Con-
ferencia sobre el Medio Humano 
–Declaración de Estocolmo– (Suecia, 
1972) que declaró la necesidad de 
desarrollar una educación ambien-
tal dirigida a la población adulta. La 
creación del PNUMA en 1973, como 
el instrumento coordinador entre 
organismos nacionales e internacio-
nales, proporcionó gran impulso a la 
educación ambiental y posibilitó el 
Seminario sobre Educación Ambien-
tal en Janini (Finlandia, 1974) donde 
se planteó que la educación ambien-
tal se debe llevar a cabo de acuerdo 
con el principio de la educación inte-
gral permanente de la personalidad 
en el sistema educacional.
En 1975, se crea el Programa Inter-
nacional de Educación Ambiental, 
adscripto al PNUMA, aprobando el 
primer proyecto trienal para definir 
los objetivos de la educación am-
biental, investigar e intercambiar in-
formación, promover la elaboración 
y evaluación de materiales, planes 
de estudio, formación de personal 
y proporcionar asistencia técnica a 
los Estados miembros. Ese mismo 
año se desarrolla el Seminario In-
ternacional de Educación Ambien-
tal en Belgrado (Yugoslavia) que 
adoptó la Carta de Belgrado, donde 
se fijaron las metas y objetivos para 
la educación ambiental, se inició la 
delimitación de su lugar y conteni-

do y se formularon los principios 
de orientación de los programas de 
educación ambiental para todos los 
niveles de enseñanza.
En los años siguientes tienen lugar 
el Taller Subregional de Educación 
Ambiental para Educación Secun-
daria (Chósica, Perú) y reuniones 
regionales de educación ambiental 
en Brazzaville (Congo) y Bogotá 
(Colombia), donde se definió el pa-
pel de la educación ambiental como 
el instrumento de toma de concien-
cia del fenómeno del subdesarrollo 
y de sus implicaciones ambientales. 
En Tbilisi (Unión Soviética, 1977) 
se desarrolló la Conferencia Inter-
gubernamental de Educación Am-
biental, organizada por la UNESCO 
y el PNUMA, donde se reconoció el 
enfoque interdisciplinario como vía 
idónea para la educación ambiental 
(4), y luego se celebraron reuniones 
de educación ambiental en París 
(1978 y 1983), Belgrado (1980), Sofía 
(1985) y Moscú (1987), las que con-
tribuyeron a ampliar la teoría rela-
cionada con la educación ambiental.
En 1983 comienza sus trabajos la 
Comisión Brundtland, con el obje-
tivo de estudiar de modo interrela-
cionado los problemas ambientales 
del planeta. Una conclusión de ese 
informe es que resulta imprescindi-
ble vincular los problemas ambien-
tales con la economía internacional 
y sobre todo con los modelos de 
desarrollo. En 1987 se desarrolló el 
Congreso Internacional de Educa-
ción Ambiental en Moscú (Unión So-
viética), auspiciado por la UNESCO 
y el PNUMA, donde se proyecta la 
estrategia de acción en materia de 
educación y formación ambiental 
para el decenio 1990. En las conclu-
siones se propone a los países que 
desarrollen sus propias estrategias 
de educación ambiental, para definir 
las finalidades se deben considerar 

las realidades económicas, sociales 
y ecológicas de cada sociedad y los 
objetivos que estas se hayan fijado 
para su desarrollo. Se planteó la ne-
cesidad de ampliar el público objeto 
de este enfoque a la población en 
general, lo que sienta las bases para 
el surgimiento de la educación am-
biental no formal o informal, conci-
biéndola como un sistema en el que 
se realimenten y apoyen.
Concluyendo el siglo XX, la crisis 
ambiental profundiza los proble-
mas de deforestación, del cambio 
climático, del agotamiento de los 
recursos naturales, a lo que se le 
unen las hambrunas, el aumento de 
las migraciones humanas, el creci-
miento de la explosión demográfica 
y una deuda externa que amenaza 
a los países del tercer mundo. En 
Talloires (Francia, 1990) los líderes 
universitarios se comprometieron 
a realizar acciones transformadoras 
en los currículos universitarios y 
planes de estudio para el desarrollo 
sustentable, intención reforzada en 
Halifax (Canadá, 1991) al aportar 
un Plan de Acción.
La Cumbre de la Tierra en Río de Ja-
neiro (Brasil, 1992) reconoce el dere-
cho soberano de los países a aprove-
char sus propios recursos, según las 
políticas ambientales autóctonas, tra-
za una estrategia internacional para 
la acción en el campo de la educa-
ción y formación ambiental para los 
años 1990‑99, y aprueba el Tratado 
de Educación Ambiental hacia Socie-
dades Sustentables y de Responsa-
bilidad Global, que parte de señalar 
a la educación ambiental como un 
acto para la transformación social, 
no neutro sino político, y contempla 
a la educación como un proceso de 
aprendizaje permanente basado en 
el respeto a todas las formas de vida.
En Kioto (Japón, 1993) se convoca a 
promover la sostenibilidad ambien-
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tal a través de la educación ambien-
tal, y en la Declaración Copérnico 
(Barcelona, España, 1994) se apostó 
por los valores ambientales tras un 
proceso de alfabetización. La última 
gran cumbre del siglo XX, Hábitat II, 
en Estambul (Turquía, 1996) discute 
el futuro de la educación ambiental 
en el siglo XXI, reconociendo el pa-
pel jugado por las organizaciones no 
gubernamentales en el desarrollo de 
la educación ambiental y en favor 
del ambiente en general.
En Tesalónica (Grecia, 1997) se apos-
tó por incluir en la sostenibilidad 
ambiental, los conceptos de pobreza, 
población, seguridad alimentaria, de-
rechos humanos, paz, salud, demo-
cracia, y el respeto a las tradiciones 
culturales ecológicas originarias; y en 
Lüneburg (Alemania, 2000) se acordó 
que la educación superior diera prio-
ridad a temas sobre la sostenibilidad, 
pasando de la teoría a la práctica.

Desarrollo sustentable
La definición de desarrollo sosteni-
ble o sustentable fue elaborada por 
primera vez en 1987 por la Comi-
sión del Medio Ambiente y Desa-
rrollo de las Naciones Unidas, en el 
documento Nuestro Futuro Común 
o Informe Brundtland, el primer in-
tento de eliminar la confrontación 
entre desarrollo y sostenibilidad (5).
Dicho documento postuló principal-
mente que la protección ambiental 
había dejado de ser una tarea nacio-
nal o regional para convertirse en 
un problema global. También señaló 
que debíamos dejar de ver al desa-
rrollo y al ambiente como si fueran 
cuestiones separadas; el Informe 
dice “ambos son inseparables”.
Esta nueva concepción emerge 
como respuesta a la visión de desa-
rrollo economicista que había naci-
do con la era industrial y que plan-
teaba que el crecimiento económico 

sería suficiente para el desarrollo de 
la humanidad. En la década de los 
80, las fallas de este modelo eran 
contundentes: en la incesante bús-
queda del progreso económico se 
habían generado daños irreversibles 
al ambiente sin reducir la pobreza.
El concepto de desarrollo ha evolucio-
nado. Siguiendo a Iturralde Duran (6) 
podemos reconocer cuatro estadios 
sucesivos: el primero que confundió 
al desarrollo con crecimiento, orien-
tando las políticas al incremento del 
PBI, seguido de la incorporación de 
la dimensión social desde el enfoque 
económico agregando la (re)distribu-

ción de la renta como variable, que 
fue superado con el aporte de otras 
ciencias como la Sociología, la Política 
y el Derecho, creando enfoques mul-
tidisciplinarios que hoy incluyen a la 
dimensión ambiental, gestando una 
nueva concepción cuyo enfoque más 
aceptado actualmente es el “Desarro-
llo Humano Sostenible” propuesto 
por el PNUD, que facilitó el acuerdo 
plasmado en la Agenda 2030.
Hoy entendemos como desarrollo 
sostenible el proceso de creación 
de las condiciones materiales, cul-
turales y espirituales que propicien 
la coexistencia de los componentes 

abióticos, bióticos y socioeconómi-
cos en el planeta, con un carácter 
de equidad y de justicia de forma 
sostenida; basado en una relación 
armónica y racional entre los fenó-
menos naturales y socioeconómicos, 
y teniendo como objeto tanto las 
actuales como futuras generaciones 
de todas las especies vivas, sin me-
noscabo de los demás componentes 
abióticos del ambiente.
Como enuncian Márquez Delgado 
et al (7) se trata de una concepción 
que se fundamenta desde la com-
prensión y análisis del ambiente 
como sistema complejo y dinámico 
que integra en su funcionamiento 
los subsistemas naturaleza– socie-
dad– economía, precisando así con 
claridad el carácter sistémico y di-
námico del ambiente que, además, 
reconoce, como aspecto esencial en 
su estudio, las relaciones dialécticas 
entre la sociedad y la naturaleza.

Una crisis por 
desconocimiento
La crisis ambiental es la expresión de 
la crisis de un modelo de pensamien-
to conformado en la modernidad, 
prohijado en los barros del paradig-
ma de simplificación. Pero especial-
mente se expresa en la ignorancia de 
los límites de la naturaleza, en la so-
bre‑economización de la vida y en la 
carencia de una razón sustantiva que 
orienta el proceso de la historia (8).
Leff (9) afirma que la crisis ambiental 
ha estado acompañada por la emer-
gencia de la complejidad frente a la 
instrumentalidad del conocimiento y 
el fraccionamiento de lo real. La de-
gradación ecológica orienta la flecha 
del tiempo como un camino inexo-
rable hacia la muerte entrópica del 
planeta, revelando el carácter antina-
tural de la racionalidad económica.
En la etapa inaugural del milenio, 
ante el presagio de la muerte de la 
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vida por la hipertrofia de lo real y el 
triunfo de una híperrealidad, surgen 
nuevas identidades y se vislumbran 
nuevos sentidos de la civilización 
movilizados por actores sociales 
antes callados. La emergencia de la 
crisis ambiental ha movilizado el 
pensamiento teórico con el fin de 
comprender la problemática gene-
rada por el proceso que se alimenta 
de la destrucción de las bases eco-
lógicas de sustentabilidad y de las 
condiciones de habitabilidad. La cri-
sis ambiental replantea la pregunta 
sobre la naturaleza de la naturaleza 
y el ser en el mundo (2).
Se trata, entonces, de una nueva 
concepción fundamentada en la 
comprensión y análisis del ambiente 
como sistema complejo y dinámico 
que integra en su funcionamiento 
los subsistemas naturaleza-socie-
dad-economía.
Ahora bien, estas relaciones de la so-
ciedad con la naturaleza no se han 
desarrollado históricamente de for-
ma armónica, lo que ha provocado el 
consecuente deterioro del ambiente, 
y la aparición de problemas a nivel 
global, regional, nacional y local.
De ahí, que en el contexto actual, la 
humanidad y todo el planeta, están 
inmersos en una profunda crisis, 
que posee un insoslayable carácter 
ambiental, ocasionada por la irra-
cionalidad con que el ser humano ha 
actuado y actúa sobre la naturaleza. 
Dicha crisis tiene su fundamento en 
el dominio de modelos de desarro-
llo, basados en una “racionalidad 
instrumental”, centrados en el pro-
greso material y en el crecimiento 
económico como principal indica-
dor de “bienestar”. Sin embargo, 
esta “racionalidad” imperante, no 
solo no ha podido eliminar la po-
breza sino que la ha agudizado, está 
excluyendo la diversidad cultural 
de los pueblos y ha impuesto una 

cultura hegemónica y homogénea 
que subordina los valores humanos 
a los intereses económicos “provo-
cando una concentración económica 
asimétrica y generando una degra-
dación ambiental y una destrucción 
ecológica sin precedentes” (10, 11).
Dicha crisis impone el desafío de un 
cambio profundo y la exigencia de la 

ruptura de la “racionalidad económi-
ca y científica” imperante para tran-
sitar hacia una nueva racionalidad 
natural, social y productiva (6, 11, 12).
Se hace evidente que esta crisis es, 
sobre todo, un problema del conoci-
miento. Por tanto se hace necesario 
una educación ambiental que debe 
ser construida a partir de una inter-
pretación científicamente pertinente 
de la realidad ambiental histórica y 
actual, proyectada hacia el futuro (13, 
14, 15).
En la actualidad, se habla de cómo 
vamos a contrarrestar lo que se nos 
ha presentado, y no pensamos en 
repensar lo ya pensado. Sin duda 
alguna el conocimiento ambiental es 
una de las premisas principales.
La conciencia y la educación am-
biental relacionan al hombre con su 
entorno y promueven un cambio 
de actitud, una toma de conciencia 

sobre la importancia de preservar 
para el futuro y para mejorar nues-
tra calidad de vida, cumpliendo un 
importante rol en la formación de 
una ciudadanía consciente e intere-
sada activamente en el ambiente y 
sus problemas asociados.
Le corresponde a la educación am-
biental un papel principal como ins-
trumento para integrar el concepto 
dinámico del ambiente en la edu-
cación de personas, instituciones, 
organizaciones y empresas en toda 
la esfera de influencias del hombre 
en su interacción con la naturaleza, 
la sociedad y la economía (16). La 
formación ambiental debe ser en-
tendida como un proceso sistémico, 
integrador y dinámico dirigido a la 
adquisición y construcción colecti-
va de un “nuevo saber ambiental” 
orientado a la sostenibilidad.
La tarea a que nos enfrentamos es 
más bien la de crear un nuevo pen-
samiento que integre la verdad so-
bre el ambiente y el poder que por 
derecho propio tiene. Debemos pa-
sar de una era de falta de concien-
cia a un florecimiento de lo que hoy 
llamamos “nuevo saber ambiental” 
que analice los problemas desde las 
soluciones que podemos dar desde 
la ciencia: la formación ambiental 
no solo comprende la capacitación 
de los diferentes actores en conoci-
mientos de ecología y técnicas para 
el manejo de los recursos naturales, 
sino sobre todo la creación de per-
sonas promotoras del desarrollo 
sostenible.
Este nuevo saber ambiental implica 
un balance entre crecimiento eco-
nómico y conservación de la natu-
raleza, la cultura y la participación 
social para construir estilos diversos 
de desarrollo sustentable, igualita-
rio, descentralizado y autogestio-
nario, capaz de satisfacer las nece-
sidades básicas de las poblaciones, 
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respetando su diversidad cultural y 
mejorando su calidad de vida (17).
Hay que pensar en el problema y di-
namizar nuestro pensamiento en pos 
de crear nuevas oportunidades para 
el ambiente ha de ser una premisa 
real y activa dentro del nuevo cono-
cimiento que estamos creando.
Para rebasar la actual crisis la pro-
puesta debe fundamentarse en la 
construcción de un “nuevo saber 
ambiental” que sea pertinente a la 
sostenibilidad, lo que implica la ne-
cesidad de una formación ambiental 
orientada sobre bases ecológicas, de 
equidad social, diversidad cultural 
y democracia participativa; que su-
pere la visión antropocéntrica y se 
construya a partir de asumir una vi-
sión ambiocéntrica: el hombre, como 
parte del ambiente, debería estar 
orientado por nuevos valores que 
promuevan la búsqueda de una rela-
ción armónica de los seres humanos 
entre sí y éstos y su entorno natural. 
Esta propuesta, plantea “el derecho a 
la educación, la capacitación y la for-
mación ambiental como fundamento 
de la sostenibilidad”; y problematiza 
“al conocimiento para refuncionali-
zar los procesos económicos y tecno-
lógicos, ajustándolos a los objetivos 
del equilibrio ecológico, la justicia 
social y la diversidad cultural” (18).

Recomendaciones y 
conclusiones
Muchos abordan el tema de descu-
brir nuevos puntos de vista donde 
el ambiente sea prioridad, cuando 
debemos mirar el pasado y descu-
brir qué no hay que hacer. La cri-
sis ambiental actual necesita de un 
nuevo saber y de un nuevo pensar. 
Es necesario que la sociedad en su 
conjunto modifique su relación con 
el ambiente para acercarnos al de-
sarrollo sostenible.
El mundo está experimentando 

transformaciones fundamentales, 
en un escenario de crisis ambiental 
y social, que se está desarrollando a 
tasas de cambio de velocidad inédi-
ta. Estos cambios recorren aspectos 
centrales de la sociedad contempo-
ránea, llega hasta sus estructuras 
más profundas y transforman la 
vida cotidiana de las personas. Este 
cambio es indudablemente comple-
jo y requiere de tiempo y esfuerzo, 
pero ha llegado el momento en que 
no podemos ignorar más esta nece-
sidad.
A los cambios geopolíticos y 
geoeconómicos se suma este nue-
vo paradigma, que va surgiendo 
de pensar lo no pensado, repensar 
el pensamiento, des‑saber lo sabi-
do y dudar de la propia duda, de 

esta forma se debe reorientar para 
repensar la ciencia y la tecnología, 
desde el ambiente, con el fin de 
construir otra racionalidad y rede-
finir el conocimiento desde el Saber 
Ambiental.
Una característica relevante del 
nuevo contexto internacional es la 
revalorización del conocimiento. La 
complejidad sólo puede afrontarse 
con incrementos substanciales en 
los conocimientos disponibles y su 
democratización, lo cual determina 

una nueva división abierta entre 
los pueblos; ahora es entre naciones 
veloces y naciones lentas, según su 
capacidad de reaccionar en térmi-
nos de tecnología y conocimiento 
a los cambios estructurales en mar-
cha en el contexto.
Queda claro que los problemas am-
bientales no son sólo problemas del 
desarrollo sino, básicamente, pro-
blemas del conocimiento y de la 
educación que facilite el acceso al 
mismo, que van más allá del apren-
dizaje acerca del medio, y que ade-
más tienen que ver con la forma de 
entender y abordar los problemas 
ambientales.
Sin embargo, la aplicación de un 
nuevo saber ambiental pertinente a 
la sostenibilidad, se hace necesario 
ante los casi irreversibles proble-
mas ambientales que hoy enfrenta 
nuestro planeta, para lograr cam-
bios en los modos de actuación de 
sus principales depredadores.
Se debería integrar en la educación 
formal y en el aprendizaje a lo largo 
de la vida, las habilidades, el cono-
cimiento y los valores necesarios 
para un modo de vida sostenible, 
adoptar patrones de producción, 
consumo y reproducción que sal-
vaguarden las capacidades rege-
nerativas de la Tierra, los derechos 
humanos y el bienestar comuni-
tario y fortalecer las instituciones 
democráticas en todos los niveles y 
brindar transparencia y rendimien-
to de cuentas en la gobernabilidad, 
participación inclusiva en la toma 
de decisiones y acceso a la justicia.
Es evidente que, la educación am-
biental, como proceso educativo, 
contribuye a comprender los proble-
mas ambientales globales y su reper-
cusión en lo local y a su vez posibilita 
trasmitir este nuevo saber ambiental.
Es la formación ambiental en el 
contexto actual, uno de los princi-
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pales desafíos a enfrentar por las 
universidades, a fin de garantizar 
su pertinencia y sostenibilidad 
como institución social.
De acuerdo con Leff, debemos 
aprender, apropiarnos, empoderar-
mos, para llevar adelante un diálo-
go de saberes, con un firme y res-
petuoso compromiso ciudadano, 
que nos mueva a participar desde 
nuestras capacidades y saberes en 
la gestión y construcción de nuestro 
lugar con una perspectiva de soste-
nibilidad.
Se hace evidente la necesidad de po-
tenciar estudios en nuestras comu-
nidades y desarrollar programas de 
educación ambiental encaminados 
a la sensibilización, el rescate de las 
tradiciones, y la concientización de 
los problemas que nos afectan y la 
solución desde su propio entorno a 
partir de recursos propios; promo-

viendo, el debate y los acuerdos. La 
búsqueda de visiones alternativas, 
la elaboración colectiva de pro-
puestas, de los diferentes actores 
sociales, la construcción de nuevos 
caminos, de inéditos viables.
En síntesis, la humanidad se desa-
rrolló bajo paradigmas tecnológicos 
centradas en un recurso, y así fue la 
piedra y luego los metales, etc.; hoy 
estamos bajo un paradigma digital 
basado en la inteligencia artificial y 
los algoritmos, con el consecuente 
y sincrónico cambio del paradigma 
laboral, y un desafío para la edu-
cación. La enseñanza trabaja con 
certezas que se reconstruyen con 
la evolución y la demanda social. 
Tenemos clara convergencia en la 
identificación de lo que se debería 
hacer en términos de educación so-
bre saberes prácticos y técnicas de 
evaluación y monitoreo en temas 

como cuidado del ambiente y del 
patrimonio cultural, uso del agua, 
biotecnología, microelectrónica, te-
ledetección, nuevos materiales, tec-
nologías de información y comuni-
cación (TIC), desarrollos de fuentes 
alternativas de energía renovables 
y no contaminantes, alimentación –
soberanía y seguridad alimentaria–, 
pertinencia de ponderar el principio 
de prevención y precaución, etc. El 
desafío ya no es qué sino cómo la so-
ciedad, en general, y la universidad, 
en particular, procesan esa demanda 
para participar en las transforma-
ciones sociales hacia el desarrollo 
equitativo, democrático y sustenta-
ble, en línea con la propuesta de la 
UNESCO (19) que destacó el papel 
de la educación como el elemento 
fundamental de marco mundial in-
tegrado de los objetivos de desarro-
llo sostenible.
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